
CONSEJO ACADÉMICO

AcuERDoNo!,.-. - -478
1 5 l,l¡Y 2024

"POR MEDIO DEL CUAL SE iJIOD]FICAN PARCIALMENTE LOS REQUISITOS PARA
CURSAR LOS ESPACIOS ACAOEMrcOS DEL PLAN OE ESTUDIOS DEL PROGRAMA
DE ZOOTECNIA"

El Consejo Académico de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus facultades legales,
estatutarias y en especial las conferidas por la Ley 30 de 1992, los Acuerdos del Consejo
Superior Nos. 005 del 28 de febrero de 2005 "Estatuto General', 028 y 029 del 28 de julio

de 2016 y

CONSIDERANDO

A. Que la Constitución Política de Colombia en el artfculo 69 señala: "Se garantiza la
autonomía universitaria. Las Universidades podrán darse sus directivas y regirse
por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley.'

B. Que la Ley 30 de 1992 por la cual se organiza el servicio público de educación
super¡or, reconoce en su artículo 28: "La autonomía un¡versitaria consagrada en la
Constitución Política de Colombia y de conformidad con la presente Ley, reconoce
a las universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus
autoridades académicas y administrativas, crear , organizar y desarrollar sus
programas académ¡cos, definir y organizar sus labores formativas, académicas,
docentes, científicas y culturales, otorgar los tílulos correspondientes, seleccionar a
sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes regímenes y
establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social
y de su función ¡nstituc¡onal".

C. Que la Ley I 188 de 2008 estableció las condiciones de calidad para el registro
calificado de los programas académicos de educación superior.

E. Que el parágrafo del Artículo cuarto del Acuerdo No. 028 del Consejo Superior del
28 de julio de 2016, faculta al Consejo Académico para expedir las
reglamentaciones y ajustes académicos necesarios a efectos de poner en marcha
el "Proyecto Educativo Uniquindiano".

F. Que la Universidad del Quindío mediante Acuerdo del Consejo Superior No. 059 del
12 de ñazo de 2018, aprobó la creación e implementación del Programa
Académico de pregrado Zootecnia, metodología Presencial.

G. Que el Ministerio de Educación Nacional otorgó Registro Calificado al programa de
Pregrado Zootecnia, med¡ante Resolución N'008940 del27 de agosto de 2019 por
un periodo de siete (7) años. Código SNIES 108343.

H. Que acorde a los requerimientos generados a partir de lo propuesto en el plan de
desarrollo institucional (PDl), el proyecto educativo Uniqundiano (PEU), el plan de
desarrollo profesoral institucional, la política académico curricular (PAC) y el
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D. Que la Universidad del Quindío, según el Acuerdo del Consejo Superior No. 029 de
julio 28 de 2016, establece las políticas, normas e instancias para la creación y
renovación de los programas.



UNIVERSIDAD
DEL OOINDÍO.

Ros.MEl,¿ 0I4915 - 02 AGo 2022
RENOVACIÓN ACREDITACIÓN

CONSEJO ACADÉi,IICO

AcuERDo No. - 478
I 5 [|AY 202,i

"POR MEDIO DEL CUAL SE IUODIFICAN PARCIALMENTE LOS REQUISITOS PARA
cuRsAR Los EspActos AcADÉMfcos DEL pLAN DE EsruDtos DEL PRocRAMA
DE ZOOTECNIA"

proyecto educat¡vo de la facultad de ciencias agroindustr¡ales (PEF); se hace
necesario la constante revisión del estado del cunículo del programa de Zootecnia,
a fin de armonizar los propósitos de los ejes misionales de la Universidad del
Quindío, para con el programa académico.

l. Que el Artículo 2.5.3.2.10.2 del Decreto '1330 de 20'19 indica que cualquier
modificación que afecte las condiciones de calidad del programa debe informarse al

Ministerio de Educación Nacional, previa justificación y aprobación por el órgano
competente de la lnstitución.

J. Que el Decreto 0529 del 29 de abril de 2024 modificó parcialmente el capítulo 2 del
título 3 de la parte 5 del libro 2 del Decreto 1075 del 2015 ajustando aspectos en

cuanto a Registros Calificados, la regulación de convenios entre instituc¡ones
educativas, la oferta de programas académicos en modalidad virtual, la modificación
del lugar de desarrollo de programas académicos para incluir municipios, distritos,
áreas no munic¡pal¡zadas y ten¡tor¡os indígenas, y la mod¡ficación de programas

académ¡cos para incluir modalidades ad¡c¡onales. Asimismo, se establecieron
requisitos y proced¡m¡entos específicos para cada una de estas modif¡cac¡ones, con

el fin de garantizar la cal¡dad institucional y de programas en el ámbito educativo

K. Que el Consejo Académico mediante Acuerdo No. 300 del I 1 de noviembre de 2020,

modificó parc¡almente los requisitos para cursar espacios académicos del Programa

de Zootecnia establecidos en el parágrafo 2 del artículo cuarto del Acuerdo del

Consejo Superior No. 059 del 12 de ma,zo del año 2018.

L. Que el Consejo Curricular del Programa Académico de Pregrado Zootecnia en

sesión del 01de febrero del año 2023, Acta 002, se hace necesario realizar la

modificación parcial del plan de estudios cons¡gnado en el parágrafo 2 del Artículo

4 del Acuerdo del Consejo Superior No. 059 del 12 de marzo de 2018 y el artículo
primero del Acuerdo del consejo académico No. 300 del I 1 de noviembre de 2020'
respecto a los requisitos para cursar los espacios académicos del plan de estudios

del programa de Zootecnia, teniendo en cuenta los fundamentos requeridos

analizados para cursar un espacio académico.

M. Que el Consejo de Facultad de Ciencias Agroindustriales, en sesión ordinaria

celebrada el día 03 de febrero de 2023 según acta número 0l, aprobó las

mod¡ficac¡ones al plan de estud¡os del Programa.

N. Que el Consejo Académico en sesión celebrada el día 15 de mayo del año 2024,

después de estud¡ary analizar el proyecto de acuerdo denominado: 'POR MEDIO

DEL CUAL SE MODIFICAN PARCIALMENTE LOS REQUISITOS PARA CURSAR

LOS ESPACIOS ACADÉMICOS DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE

ZOOTECNIA"
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Que por lo anteriormente expuesto el Consejo Académico en pleno uso de sus facultades,

ACUERDA:

anfíCUIO PRIMERO: Mod¡ficar parcialmente los requis¡tos para cursar los espacios
académ¡cos del plan de estudios del Programa de Zootecnia como se relaciona a

continuación:

Del Parágrafo 2 del Artículo cuarto del Acuerdo No. 059 del 12 de mazo de 2018 del
Consejo Superior se modifican los siguientes espacios académicos;

Del artículo primero del acuerdo 300 del 1 I de noviembre de 2020 del Consejo Académico,
se modifican los siguientes espacios académicos
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cóDrco ESPACIO ACADÉMICO NUEVO REOUISITO

SE RETIRA: DISEÑO
EXPERIMENTAL COO. 73333

73341
METODOLOGIA DE LA

INVESTIGACIÓN I

DISEÑO
EXPERIMENTAL Y SE ASIGNA: BIOESTADÍSTICA

coD. 73318

73346 METODOLOGÍA DE LA
INVESTIGACIÓN II

SE AGREGA:
DISEÑO EXPERIMENTAL

coD. 73333

73339
FISIOLOGIA DE LA
REPRODUCCIÓN

SE AGREGA:
GENETICA GENERAL

coD.73334

73343 SIN REQUISITO
SE AGREGA:

SOCIOLOGIA Y DESARROLLO
RURAL COD. 73348

FORMACIÓN
ECONÓMICA

cÓDrGo ESPAGIO ACADÉMICO REQUISITO ACTUAL NUEVO REQUISITO

SISTEMAS DE
PRODUCCIÓN DE

GANADO DE LECHE

FISIOLOGfA ANIMAL
SE AGREGA:

PASTOS Y FORRAJES COD, 73326
ALIMENTACIÓN DE

POLIGASTRICOS

73345 FISIOLOGIA ANIMAL SE AGREGA
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REQUISITO ACTUAL

METODOLOGÍA DE LA
INVESTIGACIÓN I

FISIOLOGIA ANIMAL

FORMACIÓN
ADMINISTRATIVA

73337 SIN REQUISITO
SE AGREGA:

FORMACIÓN ADMINISTRATIVA
coD.73343

7 3344
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PASTOS Y FORRAJES COD, 73326

SE AGREGA:

FtstoloclA DE LA
RepRooucclóN coD. 73339

SE AGREGA

srs rEMAS DE PRoDUCCIóN DE
GANADO DE LECHE COD. 73344

srsrEMAS DE PRoDUCctóN DE
GANADO DE CARNE COD. 73345

SE AGREGA:
S¡STEMAS DE PRoDUCcIÓN DE
GANADO DE IECHE COD. 73344

SISTEMAS DE PRoDUCCIÓN DE
GANADO DE CARNE COD, 73345

SE AGREGA
METoDoLoGIA DE LA

r¡¡vesrtcnclóN I coD. 73341

SE CAMBIA POR

stsrE¡/tAs DE PRoDUCCIóN DE
GANADO DE LECHE COD. 73344

SISTEMAS DE PRoDUCCIÓN DE
GANADO DE CARNE COD. 73345

srsrEMAS oe pRooucclóN
PoRClcoLA coD. 73340

stsrEMAS DE PRoDUcctóN
AVicoLA coD. 73342

SE CAMBIA POR

SISTEMAS DE PRoDUCCIÓN
PoRCícoLA coD. 73340

srsrEMAS DE PRoDUCctóN
AVícoLA coD.13342

SE CA¡/BIA POR

SISTEMAS DE PRoDUCCIÓN
PoRCícoLA coD. 73340

SISTEMAS DE PRoDUcCIÓN
AVicoLA coD. 73342
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SISTEMAS DE
PRoDUCCtóN DE

GANADO DE CARNE

eLl¡¡e rur¡clón or
PoLIGÁSTRICoS

73342 SISTEMAS DE
PRoDUCctóN AVicoLA

FISIOLOGiA ANIf\,1A1

ALTMENTACTóN DE
MoNoGÁSTRICoS

7335 3 PRoCESoS LÁCTEOS MrcRoBtoLoGiA

7335 5 M ICRoBIoLoGiA

/ JJ4at

PRocESos cÁRNtcos

SOCIOLOGIA Y
DESARROLLO RURAL SIN REQUISITO

/ JJO I

PRACTICA
EI\iIPRESARIAL

HABER CURSADO
BO% DE ESPACIOS
ACADÉ[4ICoS DEL

PLAN DE ESTUDIOS

73370-
73369

ELECTIVA
PROFESIONAL I

HABER CURSADO
70% DE ESPACIOS
ACADÉMrcos DEL

PLAN DE ESTUDIOS

73358-
73427-
73367

HABER CURSADO
70% DE ESPACIOS
ACADÉ[/ICoS DEL

PLAN DE ESTUDIOS
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PARAGRAFO PRIMERO: Los demás espacios académicos con sus respect¡vos requ¡s¡tos

del Parágrafo 2 del Artículo Cuarto del Acuerdo del Consejo Superior No. 059 de 2018_y^del

artículo frimero del Acuerdo del consejo académico No. 300 del 1 1 de noviembre de 2020,
que no se modificaron, continúan vigentes.

ARTÍCULO SEGUNDO: El Consejo de Facultad de Ciencias Agro¡ndustriales, el Consejo

Curricular y la Dirección del Programa de Zootecnia, administrarán la ejecución y evaluación

del currículo, según lo dispuesto por el presente Acuerdo y los estatutos correspondientes.

ARTíCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición,

deroga las disposiciones que le sean contrarias y del contenido del mismo se informará al

Ministerio de Educación Nacional para su conoc¡miento.

PUBLíQUESE SE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindío, a los
?n7t,

LUIS F AN POLANíA OBANDO
P ente

CLA DIA PATRICIA BERNAL RODRíGUEZ
Secretaria General
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ELECTIVA
PROFESIONAL III

HABER CURSADO
70% DE ESPACIOS
ACADEMICOS DEL

PLAN DE ESTUDIOS

SE CAMBIA POR:

ELECTIVA PROFESIONAL II

73360-
73431-
73432

ELECTIVA
PROFESIONAL IV

HABER CURSADO
70% DE ESPACIOS
ACADEMICOS DEL

PLAN DE ESTUDIOS

1 5 tl

FIRMANOMBRES Y APELLIDOS
r..-r \1Rigoberto Vitta Ramirez, diredor Programa de ZootecniaProyectó y

elaboró
AsesorCarlos En ue Cabrera Arismen

aI Idi Cad rncuuo rectoraDi UnatiT Rana coi uB itraaLariss
JurídicaIrona Din aP ord Ruiz ProfesraD an re aLo

I uJ icorídMuñoz D irecloAlfoI son lezicto
coémiAca drrecloralazalS cerlo Saando lazat

Revisó

mosñkalosocasedento )documente (¡s doa sopoelramosa hemosnnfi decl preseantesabaLos queJo ntesones ales porrmas ige vdI Ia a no legAS como ispos¡cos mad inistrativosio técnu d va)
ta AS refirmasntamosresediti ad loueñ resskaba
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73359-
73366-
73368

SE CAMBIA POR: E

LECTIVA PROFESIONAL III

lo tanto,vtérminosen


